Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
1. ¿Cuáles han sido los criterios para determinar la cuantía que han asumido Albyn Medical y CEN para liquidar de forma amistosa el vínculo asumido por estas con SODENA en el “Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPI en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo”, firmado entre SODENA, CEN y Albyn Medical?
2. ¿Cuáles han sido los criterios para determinar la forma de pago de las cuantías asumidas por Albyn Medical y CEN para liquidar de forma amistosa el vínculo asumido por estas con SODENA en el “Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPI en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo”, firmado entre SODENA, CEN y Albyn Medical?
Pamplona, 20 de febrero de 2025
La Parlamentaria Foral: Marta Álvarez Alonso
